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La igualdad como fundamento de la democracia
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Sería importante conseguir una fundamentación de la democracia, entendida como forma
de Estado, que no entrañara criterios valorativos y apreciativos positivos de ella. Ello
permitiría entender la función que lleva a cabo en la vida social y política y, ante todo, haría
comprensible el principio de mayoría, que es el punto central a dilucidar, pues no es fácil
justificar teóricamente por qué el voto mayoritario decide válidamente sobre la línea
política o jurídica a seguir. La teoría debe explicar por qué el voto mayoritario de 51% tiene
una dimensión democrática mayor que cualquier otra votación calificada, por ejemplo, de
75% o de la unanimidad.

La igualdad como fundamento conceptual
reconstructivo de la democracia y el principio de mayoría: una métrica del poder para
resolver los conflictos
El concepto de libertad ha funcionado como el contrapunto de toda especulación social, a la
manera como el estado de naturaleza se postula con objeto de poder construir, con el
contrato social, el concepto de lo social y de lo estatal. Estrechamente unido al concepto de
libertad, más aún, indisolublemente conectado con él, se encuentra el concepto de la
igualdad, de manera que uno y otro no pueden ser aplicados a la realidad social por
separado, pues el concepto de la libertad entraña el de la igualdad y viceversa, para la
comprensión del orden jurídico democrático. Esto es fácilmente comprensible con sólo
hacer la siguiente reflexión: si los hombres son libres en la medida en que no se encuentran
sometidos a la voluntad de ningún otro hombre, entonces son iguales en ese respecto,
debido a que no puede predicarse de ningún hombre que se encuentra en una relación de
superioridad normativa respecto de cualquier otro. Si todos son libres, entonces son
igualmente libres. Y también a la inversa: si todos los hombres son iguales, ninguno se
encuentra sometido normativamente a otro hombre y, por lo tanto, son libres. Aunque
ambos conceptos se implican mutuamente, para fundamentar la democracia puede
enfatizarse uno a costa del otro, obteniéndose una fundamentación diferente
El concepto de la igualdad es rechazado generalmente como fundamento de la democracia
y del principio de mayorías que le es característico. Kelsen rechaza que pueda derivarse el
principio de mayorías del concepto de la igualdad política. Dice: "De esta idea [de la
libertad] ha de derivarse el principio de mayorías, y no de la de igualdad, como suele
hacerse. Sin duda, el supuesto del principio mayoritario es la igualdad de las voluntades
humanas. Pero esta 'igualdad' no es más que una imagen, no puede significar que todas las
voluntades y personalidades humanas puedan efectivamente medirse y adicionarse. Sería
imposible justificar el principio de mayorías diciendo que muchos votos 'pesan más' que
pocos. De la presunción puramente negativa de que ninguna voluntad vale más que la otra,
no puede seguirse positivamente que deba valer la voluntad de la mayoría. Si el principio
mayoritario deriva sólo de la idea de igualdad, tiene un carácter mecánico y falta de
sentido, como le reprochan los partidarios de la autocracia. Sería la fórmula decente del
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hecho brutal de que los más son más fuertes que los menos; y el principio de que el poder
precede al derecho, no quedaría superado sino convirtiéndolo en proposición jurídica." 1
A pesar de esta opinión, es posible derivar el principio de mayorías del concepto de
igualdad política. Es más, la derivación hecha por Kelsen a partir del concepto de la
libertad me parece artificial. La minoría es muy grande en la votación por mayoría absoluta,
por lo que un número considerable, casi igual al de la mayoría, se encuentra en el partido
opositor, lo que contradice el principio de que el mayor número de sujetos debe ser libre. El
49% no es libre en el sistema mayoritario, pues el concepto de libertad tiene un carácter
material subjetivista: soy libre si participo en el proceso de formación de la voluntad estatal
(ley) y si ésta tiene un contenido coincidente con el contenido de mi voluntad. Soy libre si
hay coincidencia entre mi voluntad y el contenido del orden social.

Aunque pueda ser calificada de "chocante" la derivación del principio de mayorías del
concepto de la igualdad y se le considere una manifestación "decente" de un "hecho brutal",
creo que es el camino que debe seguirse para comprender a la democracia.

Si contrariamente a lo que acontecía en Grecia y Roma, el mundo moderno postula la
autonomía del individuo, entonces el concepto exagerado del propio valor individual
reclama y exige que toda resolución social, vinculante para un grupo de personas, sea
aprobado por el individuo que se va a encontrar sometido a la decisión correspondiente.
Esta idea llevada a sus conclusiones más consecuentes destruye su propia función, pues es
incapaz de fundar conceptualmente la existencia del mundo social. Ella presupone que sólo
se puede obligar autónomamente a los sujetos, es decir, que la obligación es una restricción
autoimpuesta por el propio sujeto a sus posibles conductas. El fundamento de la obligación
social se encuentra en el consentimiento de los sujetos que van a estar obligados por las
decisiones sociales. Lo social se atomiza en la suma de las voluntades individuales y los
conjuntos se disuelven en los elementos que lo integran. Si la decisión social es obligatoria
para los miembros de la comunidad, entonces, bajo estos supuestos, solamente se actualiza
dicha obligación en la medida que se encuentre vinculada a la aquiescencia de los
miembros de la misma. Como el fundamento de la obligación está en la propia voluntad,
estoy obligado en la medida en que así lo quiero. Si por cualquier eventualidad la voluntad
no se inclina ante la exigencia social, ésta pierde o no alcanza a tener esa dimensión
restrictiva obligatoria. De esta manera no puede fundarse el orden social y, menos aún, el
principio de mayoría. Es el camino que sigue el concepto de la libertad, el que debería
conducir al principio de unanimidad que, como se ha demostrado, resulta en el dominio
negativo del disidente, en tanto que la mayoría, incluso de 99%, no podría establecer el
orden social con un cierto contenido si hubiera un solo sujeto que no estuviera de acuerdo.
La unanimidad es la tiranía negativa del disidente. Con las mayorías calificadas, el
contenido del orden social o jurídico depende de una minoría.

Fundamentación de la democracia con base
en el concepto de la igualdad
Los conceptos para fundamentar la reconstrucción conceptual de la democracia con base en
el principio de igualdad, son los siguientes: la igualdad de los participantes en la votación;
la determinación de las fuerzas reales en el plano representativo; una métrica de las fuerzas
(del poder) y de la lucha a través del cómputo de los votos; la anticipación simbólica de los
posibles resultados de una lucha real; la finalidad de la votación mayoritaria es evitar la
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confrontación violenta por medio de la lucha.2
La igualdad de los participantes en la votación
Una observación previa: el principio de igualdad presupuesto en las votaciones
democráticas tiene una función específica y única: es el fundamento conceptual necesario
para establecer la métrica de las fuerzas y del poder de los diversos grupos o partidos que
participan en la democracia. Además, con base en nuestro apego al principio de la
neutralidad valorativa, el principio de la igualdad no contiene valoración alguna. Sólo opera
dentro del ámbito de la democracia, para hacer posible la medición del poder y de las
fuerzas de los grupos o partidos participantes
Desde siempre se ha afirmado que los miembros de un cuerpo colegiado que participan en
la toma de decisiones de acuerdo con el principio de la mayoría deben ser considerados,
para los efectos de la votación, como iguales, de manera que el voto de cada individuo
tenga un valor igual al de cualquier otro individuo. Este es un presupuesto imprescindible
para el funcionamiento plenamente democrático de una asamblea deliberativa y decisoria.
Si este requisito no se cumpliera, la función de la votación sería impedida y se daría lugar al
predominio de cualquier miembro de ella al que se le adscribiera mayor valor.

Esta igualdad no es un postulado arbitrario, pues no sería válida la afirmación de que la
igualdad presupuesta en la votación es absolutamente ficticia e irreal, pues en la vida diaria
y en las relaciones sociales los hombres no son iguales y, es más, no pueden ser iguales.
Por ello, se podría afirmar, el procedimiento y la votación mayoritaria es un constructo
artificial para favorecer, en términos de la filosofía nietzscheana, de Calicles o de Critias, a
los súbditos, a los débiles, para debilitar a los fuertes e imponerse a ellos, utilizando como
medios los característicos de esta clase de gente, la mentira y las ficciones idealizadoras. En
verdad, el procedimiento democrático de la votación mayoritaria es una ficción, pero no es
una ficción arbitraria, es una idealización, de profundas consecuencias sociales, demasiado
reales para descalificarlas con un simple gesto de desdén. En el próximo apartado se verá
cuál es esta función. Lo que importa en este lugar es determinar la validez de la ficción, de
la idealización de la igualdad. Como veremos más adelante, la democracia establece una
métrica del poder y esta métrica sólo es posible si se consideran unidades del mismo tipo,
i.e., iguales
Determinación de las fuerzas reales en el plano representativo
La democracia es un constructo social, una institución, cuya función principal es la
proyección de las fuerzas reales a un plano superior, simbólico, de carácter social. Tenemos
tres planos: uno, real de los acontecimientos; otro, de carácter contrafáctico, y otro distinto,
también real, de carácter simbólico o representativo, que se refiere al primero. Podemos
llamarlos, respectivamente plano real, plano contrafáctico y plano representativo. El
primero está constituido por acontecimientos reales, que se ha construido en el curso de la
historia de un pueblo y que consiste en los intereses y los conflictos reales que existen en el
grupo social. El plano representativo tiene una referencia al plano real: se refiere a él, en el
sentido de que está por él, lo sustituye. El plano contrafáctico sería aquel que se presentaría
en el caso de que el plano representativo fallara en el cumplimiento de sus funciones
sociales. Esto merece una aclaración breve.3 La conceptualización del juego hecha por G.
Bateson tiene grandes similitudes con los conceptos que se expondrán a continuación.

Lo que puede crear alguna dificultad es la expresión de que el plano representativo se
refiere al plano real y al plano contrafáctico. Es más exacto decir que el plano
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representativo sustituye, o está por estos dos últimos planos. El plano representativo es
también real, pero tiene una función distinta: es el plano institucional de la democracia, tal
como la hemos descrito. El plano real y el contrafáctico se retiran a un trasfondo y sólo
aparecen y se manejan dentro del plano representativo. En esto, somos constructivistas. No
podemos colocar nuestros pies en el plano real, como si éste estuviera dado. Esta expresión
"dado" hay que utilizarla, para rechazar su sentido. Algo ajeno al plano representativo no se
puede dar en el ámbito social, pues es precisamente este plano representativo el que
constituye o crea la realidad social; la invasión del plano real al representativo es algo que
no puede ser afirmado. El plano real sólo puede romper y destruir al representativo, no
actuar dentro de él. El plano representativo sólo se mueve dentro de sí mismo y nunca pasa
al plano real, so pena de ya no ser plano representativo. El ciervo europeo sustituye el
ataque y la lucha real, en la que ambos contrincantes pueden resultar seriamente lesionados,
por una competencia de fuerza consistente en una carrera junto al enemigo, hasta el
momento que uno de los beligerantes, por cansancio, desiste.4 El ciervo europeo cuando
corre con el ciervo con el que está en estado de beligerancia actúa en el plano
representativo, toda vez que la carrera es la conducta recíproca que está por el combate real,
lo sustituye. Si en un momento determinado, el ciervo deja de correr y empieza a atacar con
los cuernos a su contrincante, el plano representativo ha sido destruido, hecho a un lado y
se ha caído en el ataque inmisericorde: se ha colapsado el plano contrafáctico en el plano
real; la situación de conflicto ha llegado a tal extremo de tensión que en vez de operar en el
plano representativo se actúa en el plano en el que se ha colapsado el plano contrafáctico.
Así, el conflicto ha desembocado en un combate real, que era el que se intentaba evitar
operando en el plano representativo. Ya no hay función representativa, sólo conductas
reales.

La determinación de las fuerzas operantes en el plano real hecha en el plano representativo
es una correspondencia específica de los dos planos mencionados. No hay adecuación
alguna a una realidad dada, sino cuando mucho un cierto isomorfismo entre el plano
representativo y los planos real y contrafáctico, creados como referencias del
representativo. Éste no es idéntico al plano real, menos al contrafáctico; los construye. Una
vez que se ha creado el plano representativo debe seguir operándose dentro de él, y las
consecuencias o configuraciones que se obtengan en él serán consideradas por los sujetos
involucrados como consecuencias que podrían producirse en caso de que se colapsara el
plano contrafáctico en el real. Se maneja la realidad dentro del ámbito del plano
representativo y hay un ir y venir, más o menos isomorfo, entre ambos planos. Ejemplo:
una votación popular se encuentra en el plano representativo y construye una mayoría
social, una fuerza social, respecto de la cual no existe realidad dada con la cual contrastarla.
La votación crea la fuerza social correspondiente. No sabemos si uno de los ciervos
beligerantes va a ganar en una pelea real, pero en el plano representativo ritual se ha
constituido o creado al vencedor, como el más fuerte.

Una métrica de las fuerzas (del poder) y de la lucha a través del computo de los votos
El plano representativo está estructurado de tal manera que se ha establecido una métrica de
la lucha y de las fuerzas que operan en el plano real de la vida social. Es cierto, se pueden
contar los elementos importantes en el plano real que pudieran tener significación en el
caso de un combate concreto; en el caso de los ciervos, el número posible de golpes
asestados al enemigo con sus cuernos, la magnitud probable de las heridas y la gravedad de
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las mismas por el daño a los tejidos involucrados. Esto no podría establecerlo el ciervo,
pero en el plano representativo tiene un elemento que puede experimentar con toda
claridad, que indirectamente representa el resultado posible de la lucha. Si por cansancio
deja de correr, mientras que el ciervo contrincante continúa la carrera, ese es un signo
socialmente constituido de la mayor potencia del contrincante. El plano representativo
establece una métrica específica de ciertos elementos relevantes del plano real: en la lucha,
la capacidad de inferir heridas o la muerte, es decir, el poder de imponer la propia voluntad
al adversario por medio del uso de la violencia física.

En el ámbito social humano, como los bienes son escasos y los conflictos son
interminables, la democracia con sus procedimientos de votación ha establecido una
métrica de la relativa fuerza o poder de los partidos en pugna. La pluralidad de intereses y
posiciones sobre temas de importancia para el grupo social, que con facilidad puede
conducir a los conflictos armados y a la lucha real y concreta, con sus consecuentes
peligros e inconveniencias, hace necesario que se establezca un procedimiento que
determine y construya socialmente la fuerza de cada uno de los partidos en pugna, bajo el
supuesto que todos los participantes sean iguales, pues de lo contrario la métrica no es
posible conceptualmente. Con ello, existe la disposición del grupo social hacia un método
específico, manejable al arbitrio de los participantes, para determinar cuál de los grupos o
partidos en pugna saldría vencedor en el supuesto contrafáctico de que se llevara a cabo la
lucha por la realización de los intereses que cada grupo o partido propugna. Es un método
para determinar el grado de poder que cada partido en pugna pudiera ejercer. La votación
mayoritaria favorable a un partido determina que es más fuerte, que tiene más poder y que,
por lo tanto, por el momento puede imponer su voluntad, en forma de emisión de normas,
en general, y leyes, en particular, a la totalidad del grupo que domina. Este es el sentido del
principio de mayorías: proporciona el criterio y una métrica del poder.

La anticipación simbólica de los posibles resultados de una lucha real
En los asuntos humanos, se ha encontrado una métrica determinada, bajo el supuesto de la
igualdad de los participantes en la contienda: se cuenta el número de votos y, con ello, se
determina la fuerza del contrincante y el posible resultado de una lucha que podría
desencadenarse por el conflicto. Más votos son, aunque parezca una verdad de perogrullo,
una cantidad mayor de votos. La regla de tener por aprobada una decisión determinada con
un contenido específico por haberse alcanzado la mayoría, es la expresión, en el plano
representativo, de la situación que prevalecería en el caso de un conflicto real cuyo
resultado sería el contenido de la decisión realizado en el plano real. La operancia de los
elementos en el plano representativo y las configuraciones que se obtengan dentro de él,
reflejan en este plano lo que podría acontecer en el plano real en el caso que ahí se
verificara la acción. El plano representativo se refiere al plano contrafáctico: si las cosas se
llevaran al plano real, lo que no es cierto, acontecería en él, exactamente lo correspondiente
a lo que ha acontecido con los elementos del plano representativo. Las configuraciones
obtenidas o construidas en el plano representativo se refieren a los elementos respectivos en
el plano real, el cual tendría la misma configuración de elementos dentro de él, que el que
tienen los del plano representativo.

La finalidad de la votación mayoritaria es evitar la confrontación violenta por medio de la
lucha
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El plano representativo funciona a la manera de un mapa: sustituye al plano real, se refiere
a él y contiene los elementos necesarios para identificar sus características relevantes y que
interesan políticamente. La operancia en el plano real es muy peligrosa, más tratándose de
conflictos y luchas. En vez de enterrarse los cuernos en la carne, que puede llevar a la
muerte, se puede operar en el plano representativo y anticipar lo que probablemente
acontecería en el plano real en caso de que se colapsara el plano contrafáctico en el real.

No puede decirse que el plano representativo reproduzca con exactitud las operaciones y
relaciones entre los elementos en el plano real o el contrafáctico, pero sí permite obtener
magnitudes que se refieren a circunstancias externas como resultado del proceso. Es claro
que las argumentaciones no son golpes y que los votos no son balazos, pero la mayoría
indica el posible triunfo en una contienda de los partidos que han sido representados en las
cámaras. La finalidad de todo esto es evitar la guerra, el combate, la lucha, con todos los
costos que ello implica.

El plano representativo es un modelo posible del plano contrafáctico, un modelo que reduce
la complejidad de éste, puesto que sólo opera con algunos elementos que se han
determinado como importantes del plano real. Ha decidido operar con un conjunto limitado
de elementos que se encuentran en el plano real de referencia y a esos elementos les ha
dado existencia y dimensión dentro del plano representativo con sus propios medios y sus
propias reglas de operación.

La democracia supone la construcción de un modelo minúsculo de la sociedad en su
conjunto y la sustitución de las guerras y las luchas en ésta por la argumentación y la
oposición argumentativa en aquélla.5
Cuando en el plano representativo se ha obtenido una mayoría de votos, ya sea en las
elecciones o en el proceso parlamentario, esto significa que se ha hecho una medición de
las fuerzas respectivas de los partidos y se ha considerado aceptar la imposición, si se
quiere transitoria, de la postura política sustentada por el partido mayoritario. Es el signo de
lo que acontecería en el caso de que el plano contrafáctico se llevara a la realidad: si se
realizara una lucha violenta.

Dice Clausewitz, el clásico autor sobre la guerra: "Vemos, por lo tanto, que la guerra no es
simplemente un acto político, sino un verdadero instrumento político, una continuación de
la actividad política, una realización de la misma por otros medios."6
Esto es relativamente cierto. Pero quizá debiéramos invertir el concepto, para establecer
una equivalencia: la actividad política es una continuación de la guerra, una realización de
la misma por otros medios.7
Si esto es cierto, entonces podemos establecer una relación de equivalencia entre la guerra
y la política, de manera que donde existe una guerra encontramos a la política y toda
política se explica por la guerra que entraña. Esto ya lo había visto Weber. Todo poder –y
la política es el ejercicio de obtener y mantener el poder o el dominio– genera beligerancia,
oposición y es, por tanto, una guerra entre el poderoso y los sometidos o dominados.8 El
poderoso establece cargas a los dominados, los obliga, los condiciona a ciertas conductas
que espontáneamente no realizarían y, por ello, existe en éstos la tendencia a desobedecer, a
desconocer al poderoso, a incumplir, a decir no. Sólo que la política no utiliza con
exclusividad el medio de la violencia, sino sólo en último extremo, cuando se rompe el
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ritual político e institucional de la democracia.

El dominado es el adversario, el que pugna contra el dominante, el enemigo, una de las
caras del concepto dual definitorio de la política, según Carl Schmitt.9 Por ello, hay una
gran sabiduría en la democracia: es el único sistema de gobierno que en su interior,
inmanentemente, en la operancia de sus propios mecanismos, crea su propia unidad y,
además, crea su grupo opositor, sin que destruya a éste, sino que lo conserva y lo protege.

La democracia es el único sistema de gobierno que incorpora dentro de sí, de manera
sistemática, al grupo externo y enemigo, de modo que dentro del grupo puede ser dirigida
la agresión, ritualizadamente, contra el enemigo. La democracia es el único sistema de
gobierno en el que se permite la redireccionalidad de la agresión como método de gobierno,
en virtud de que se han proyectado en el plano simbólico los conflictos y en este plano se
resuelven y se matiza la agresividad.10 En la autocracia simplemente ocurre la dominación
del mamífero dominante, mientras que a los demás miembros del grupo sólo les queda
obedecer o rebelarse.

La pluralidad de órdenes normativos
Un supuesto fundamental de las ideas expuestas es que existen muchos órdenes normativos
que compiten entre sí, que son efectivos y que de hecho regulan la conducta humana. Quien
niegue estos hechos es porque no quiere ver la realidad. Dice Weber: "Las distintas éticas
religiosas se han acomodado de diferente modo al hecho de que vivimos insertos en
ordenaciones vitales distintas entre sí. El politeísmo helénico sacrificaba tanto a Afrodita
como a Hera, a Apolo como a Dionisos, y sabía bien que no era raro el conflicto entre estos
dioses."11
Para la sociología no presenta ninguna dificultad el reconocimiento de que distintos órdenes
contradictorios entre sí pueden "valer" unos al lado de otros dentro de un mismo círculo
social. Es más, el mismo individuo puede orientar su conducta en diversos órdenes
contradictorios; y no sólo de un modo sucesivo, cotidiano, sino aun en una misma acción.
Quien se bate en duelo orienta su conducta por el código del honor pero, tanto si oculta esta
acción como si se presenta ante los tribunales, orienta la misma conducta por el código
penal. Cuando la elusión o la transgresión del sentido (como por término medio es
entendido) de un orden se convierte en regla, entonces la validez de ese orden es muy
limitada o ha dejado de subsistir en definitiva. Entre la validez y la no validez de un orden
no hay para la sociología, como existe, en razón de sus fines, para la jurisprudencia, una
alternativa absoluta. Existen, más bien, transiciones fluidas entre ambos casos y pueden
valer –como se ha indicado– uno al lado de otro órdenes contradictorios, en la amplitud en
que alcance la probabilidad efectiva de una orientación real de la conducta por ellos.12
No sólo para la sociología es posible la existencia de órdenes normativos válidos para un
mismo círculo de hombres que sean contradictorios, sino también para la jurisprudencia, lo
que no se intentará demostrar en este lugar.13
Esta pluralidad de órdenes contradictorios dentro de una sociedad es la que constituye el
pluralismo y, como tiene fundamentos ideológicos distintos, el relativismo, que según
Kelsen, es la Weltanschauung que fundamenta la democracia. Ésta evita, mediante la
ritualización del proceso democrático, la guerra, la violencia y los costos inimaginables
derivados de ellas. La función de la ritualización es la obtención de la paz y tiene una
función económica prominente.
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La ineficacia de un orden normativo es la eficacia de otro orden. Los órdenes normativos
existentes dentro de un Estado se encuentran en pugna entre sí, lo que significa que los
órganos de cada uno de esos órdenes están encargados de hacer ineficaces las normas que
integran los otros órdenes normativos. Es posible observar y de hecho existe una tendencia
integradora de la unidad, lo que es una forma particular de expresar el hecho de que unos
hombres intentan, con su conducta, imponer su voluntad a otros, de dominarlos y vencer su
posible resistencia. Al final, todo esto se traduce en mandatos ejecutados por un conjunto
de hombres e inejecutados por otro conjunto, que crean órdenes parciales individualizados
de manera relativa. Con ello, el concepto de la lucha obtiene su lugar dentro de la teoría
jurídica, como ya lo ha tenido en la teoría sociológica.

Debe entenderse que una relación social es de lucha cuando la acción se orienta por el
propósito de imponer la propia voluntad contra la resistencia de la otra u otras partes. Se
denominan "pacíficos" aquellos medios de lucha en donde no hay una violencia física
efectiva. La lucha "pacífica" llámase "competencia" cuando se trata de la adquisición
formalmente pacífica de un poder de disposición propio sobre probabilidades deseadas
también por otros.14
Toda lucha supone una pluralidad de órdenes. Supone, igualmente, la conducta de aquellos
órganos de los órdenes normativos tendientes a invalidar las normas de los órdenes en
competencia o en lucha.

Las crisis sociales sólo pueden resolverse democráticamente, si por "solución" entendemos
un arreglo institucional que no entrañe el uso de la fuerza física y de la guerra, en virtud de
que, como se observó antes, es el único sistema que incorpora en su operancia institucional
el conflicto y la lucha, por medios simbólicos. Y esto supone, como ya lo observó Kelsen,
el relativismo de los conocimientos y los valores.

Una observación final: no hemos considerado a la democracia como un valor ni su
concepto como un criterio justificatorio de cualquier decisión. Es posible que la democracia
entendida como valor, no sea otra cosa que el reflejo de la paz (ausencia de violencia física)
que genera, con todas las implicaciones que esto tiene

1 Kelsen (TGE. p. 412).

2 Me encontré en la Sociología de Simmel un párrafo que contiene tesis idénticas a las que
se consignan en este trabajo, el que vale la pena transcribir por su precisión y exactitud.
Debo confesar que acomodé mi terminología a la de Simmel.

"Aunque, o más bien, porque en una votación los individuos valen igual, la mayoría –lo
mismo si se trata de votación propia que de votación por representantes– tendría fuerza
física suficiente para forzar a la minoría. La votación entonces tiene por finalidad el evitar
que se llegue a una efectiva medición de las fuerzas, anticipando en el escrutinio su
resultado eventual, para que la minoría pueda convencerse de la ineficacia de una
resistencia efectiva. En el grupo total encuéntranse, por tanto, frente a frente, dos partidos,
o, por decirlo así, dos subgrupos, entre los cuales decide la fuerza, medida en este caso por
los votos. La votación presta entonces el mismo servicio metódico que las negociaciones
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diplomáticas, o de otro orden, entre los partidos que quieren evitar la ultima ratio de la
lucha. En último término, el individuo, en este caso, no cede (salvando algunas
excepciones) sino cuando el adversario le demuestra claramente que si llegara a una lucha
perdería, por lo menos, tanto como quiere ganar. La votación, como las negociaciones,
proyecta las fuerzas reales y su cómputo en un plano espiritual; es la anticipación simbólica
del resultado que habrían de tener la lucha y pugnas concretas". Simmel (S. pp. 190-191).

3 Hay un concepto muy interesante que introduce Goffman en FA para la comprensión de
la conducta humana: es el de "llave" o "clave" (key). Para introducirlo señala algunas
observaciones de G. Bateson sobre el juego de los animales. Las acciones que conforman al
juego están realizadas mediante la aplicación de una transformación especial a la que llama
"clave" o que podríamos llamar "código". Las acciones del juego son el resultado de una
"codificación", de una transformación de la conducta original a la cual se refieren.

"Más bien, esta actividad del juego está estrechamente configurada según algo que ya tiene
significado en sí mismo –en este caso, una lucha (fighting), un tipo bien conocido de
conducta guiada. La lucha real sirve aquí de modelo, de un patrón detallado a imitar. Es
obvio que el patrón de la lucha no es imitado en su totalidad, sino que es alterado
sistemáticamente en ciertos aspectos. La conducta de morder tiene lugar, pero ninguno es
mordido seriamente. En resumen, hay una transcripción o transposición –una
transformación en sentido geométrico, no chomskiano– de una serie de conductas en una
serie de juego" (p. 41).

Lo que importa destacar de estas observaciones de Goffman, obtenidas de Bateson, son
varios hechos, una serie de conductas que no existen aisladas, que no son autónomas, sino
que son el producto de una transformación de otra serie de conductas; estas son el modelo
de aquéllas. Podemos llamarlas conductas-modelo y conductas-transformadas.

La secuencia de actividades que constituyen las conductas-modelo no son seguidas
fielmente ni de manera completa por la serie de conductas-transformadas.

La función de las conductas-modelo puede ser distinta e incluso opuesta a la función de las
conductas-transformadas.

Puede acontecer que las conductas-transformadas tengan como función la exclusión en el
mundo real de las conductas-modelo.

La regla de transformación puede establecer una métrica específica de las conductas-
modelo o de las situaciones en las que éstas se producen.

4 En el siguiente párrafo de Lorenz puede verse la formación filogenética de un ritual
semejante en el que encontramos la misma proyección de la que hablamos en el texto de
este ensayo: "Otra forma de amenaza se formó en muchos teleósteos y peces del género
perca a partir de una embestida de frente frenada por el miedo. Los dos peces enfrentados
se acercan lentamente el uno al otro, con el cuerpo preparado en forma de s, y enroscado
como un resorte, listos para atacar. Por lo general abren al mismo tiempo los opérculos de
las branquias o hinchan la membrana de éstas, lo cual corresponde al despliegue de las
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aletas en la amenaza de flanco, ya que también hace aparecer ante al adversario una gran
corpulencia. Durante la amenaza frontal, sucede a veces que muchos peces tratan al mismo
tiempo de apresar entre sus dientes la boca que les presenta el adversario; y de acuerdo con
la situación conflictiva que da origen a la amenaza frontal, no se atacan decidida y
furiosamente, en embestida o como lanzándose al abordaje, sino que siempre el encuentro
es tímido y cohibido. Esta "lucha con la boca", se ha transformado en algunas familias,
como la de los peces laberinto, que son parientes lejanos de las percas, y en los cíclidos,
que son sus mejores prototipos, en pautas agonísticas ritualizadas en extremo interesantes.
En ellas los rivales "miden" literalmente sus fuerzas sin hacerse daño. Estos campeones
tienen las mandíbulas protegidas por una gruesa capa de cuero, difícil de atravesar, y tiran
con todas sus fuerzas cada quien de las mandíbulas del otro. Así se desarrolla un forcejeo
muy parecido al Hosenwrangeln, deporte de los antiguos campesinos suizos, que podían
durar horas enteras jalándose de los pantalones cuando ambos justadores eran de fuerza
igual. Y entre los cíclidos Aequidens latifrons, de un hermoso color azul, una vez
registramos un forcejeo de este tipo, entre dos individuos de fuerza bastante igual, que duró
desde las ocho y media de la mañana hasta las dos y media de la tarde.

Este "jaloneo de boca", que en algunas especies es más bien "estrujamiento", porque los
peces se empujan en lugar de tirar uno del otro, procede, a mayor o menor distancia en el
tiempo según la especie, del primitivo combate en serio. Entonces los peces se tratan sin
ninguna inhibición e intentan penetrar en el flanco no protegido del adversario y herirle lo
más profundamente que puedan. El ceremonial del duelo ritualizado, de la amenaza sin
hacerse daño, seguido por el forcejeo destinado a medir las fuerzas era, pues,
primitivamente el preludio al combate asesino destinado a hacer daño. Pero un preludio tan
minucioso tiene un papel extraordinariamente importante que desempeñar, puesto que
proporciona al rival poco fuerte la ocasión de dejar la palestra si ve a tiempo que no tiene
esperanzas de triunfar. De este modo se realiza la función (conservadora de la especie) del
encuentro entre dos rivales, que es la selección del más fuerte, sin necesidad de que haya
ningún muerto, ni siquiera heridos. Solamente en el caso de que los dos campeones sean de
fuerza exactamente igual ha de lograrse la decisión derramando sangre." Lorenz (SLA. pp.
127-128).

5 Nuestro lenguaje, que refleja una concepción social válida, lo refleja en la metáfora "La
argumentación es una guerra". Lakoff y Johnson, en MVC, presentan esta metáfora con
estos ejemplos: Tus afirmaciones son indefendibles / Atacó todos los puntos débiles de mi
argumento / Sus críticas dieron justo en el blanco / Destruí su argumento / Nunca le he
vencido en una discusión / ¿No estás de acuerdo? Vale, ¡dispara! / Si usas esa estrategia, te
aniquilará.

6 Clausewitz (G. p. 24).

7 En Sartori (TD. T. 1, p. 65) he encontrado esta misma formulación cuando establece la
distinción que denomina "fundamental" entre una visión beligerante y una visión legalista
de la política. "En la primera, la fuerza predomina sobre la persuasión, el poder establece el
derecho y se intenta resolver los conflictos en términos de derrota del enemigo… En la
última, la fuerza se reserva como ultima ratio, como la peor y última razón". Tiene razón
cuando observa la inversión que he puesto en el texto de la fórmula de Clausewitz y cuando
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comenta que "La política es como la guerra –una guerra sin las armas de la guerra, ya que
su experiencia central es la hostilidad, la percepción del vecino como un enemigo o, en
cualquier caso, como un peligro o una amenaza". Si tomamos en serio la inversión de la
fórmula de Clausewitz debemos afirmar que toda política es beligerante, si es democrática.
El "estado de naturaleza" de Hobbes es consustancial a la sociedad. Es el énfasis de lo
insociable en el hombre en el famoso aforismo kantiano de la "sociable insociabilidad" del
hombre. No hay sociedad sin conflictos, por lo que la distinción de Sartori no se sostiene: la
razón legalista es beligerante por otros medios, pues en la democracia la guerra está
institucionalizada. La guerra no está institucionalizada en todos los Estados que no son
democráticos.

8 Weber (ES. p. 31).

9 Schmitt (CP. p. 56).

10 Sartori observa: "Ahora insistiré en que la democracia tampoco es pura y simplemente el
gobierno de la mayoría. A decir verdad, el 'gobierno de la mayoría' es sólo una fórmula
abreviada del gobierno de la mayoría limitada, que respeta los derechos de la minoría".
Sartori (TD. T. 1, p. 55) Guglielmo Ferrero expresó enfáticamente lo mismo al decir: "En
las democracias, la oposición es un órgano de la soberanía popular tan vital como el
gobierno. Suprimir la oposición es suprimir la soberanía del pueblo. (Ibidem). La
justificación de esto proporcionada por Sartori no es satisfactoria. Sartori (TD. p. 57). Es
cierto que el concepto de "pueblo" no puede quedar reducido a la mayoría: el pueblo no es
sólo la mayoría. Debe incluir a la minoría. Cuando se traduce pueblo por un criterio
mayoritario, dice Sartori, se convierte a la minoría en no pueblo, en una parte excluida.
Esto es correcto si por pueblo sólo se entendiera el conjunto de sujetos que participan en el
proceso de formación de las decisiones estatales. En realidad, no es un problema de
definición. El pueblo tanto participa en la formación de la norma general obligatoria, como
es el conjunto de sujetos sometidos a las normas jurídicas obligatorias. La minoría no
determina el contenido de la norma obligatoria, pero participa en su proceso de creación: la
opinión de la minoría no es coincidente con el contenido de la norma, pero ha participado
en el proceso de su formación. Suprimir la minoría es suprimir la democracia, pues se ha
destruido y hecho a un lado la métrica para determinar el poder de los grupos en conflicto y
aceptar transitoriamente el grupo que tiene más poder. El diálogo es la expresión de la
vitalidad de los intereses que participan en la formación de la voluntad estatal. Sin minoría
no hay democracia porque se ha eliminado de la vida social y estatal la institucionalización
del manejo pacífico de los conflictos
11 Weber (PV. p. 168).

12 Weber (ES. p. 26).

13 Cf. Schmill (RPTD. pp. 165 y ss).

14 Weber (ES. p. 31).


